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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
9771 Instrumento de Denuncia del Convenio de Atenas relativo al transporte de 

pasajeros y sus equipajes por mar, 1974, hecho en Atenas el 13 de diciembre 
de 1974.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la 
Constitución y, por consiguiente, cumplidos los requisitos exigidos por la legislación 
española,

MANIFIESTO la voluntad de España de denunciar el Convenio de Atenas relativo al 
transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, 1974, hecho en Atenas el 13 de diciembre 
de 1974,

En fe de lo cual, EXPIDO el presente instrumento firmado por Mí y refrendado por el 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Dado en Madrid, a veinte de mayo de dos mil quince.

FELIPE R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
JOSÉ MANUEL GARCÍA-MARGALLO MARFIL

La denuncia surtirá efectos para España el 11 de septiembre de 2015, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Protocolo de 2002 al Convenio de Atenas relativo 
al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, 1974, hecho en Londres el 1 de 
noviembre de 2002.

Madrid, 7 de septiembre de 2015.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Isabel Vizcaíno Fernández de Casadevante.
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